
DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de Insertar-
i «n los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 

Bslitioo respectivo, por ouyo conducto se pasarla a los 
lítores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se pablloa todos los días, exoepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 820 

D E DIEZ A DOOR Y DE TRES A BBIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICÍALOS na MADRIO.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y oa año, 88. 

OFICIALES FDORA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera ds 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admitea sasorlpoioaes ea la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por medio do carta ala Administración con inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra ds fácil cobro. 

T A R I F A DK I N S E R C I O N » 

Anuncios procedentes de la Bzeeienn-
slma Diputación Provinoial, Haea • 
fraooión 0,60 * • I«M*J 

Idem Judiciales, linea o tracción . . . . . 1,00 — 
Id m oficiales, Unea o fraooión 1,00 — 
Idem par tic ul área 2,00 — 
Nómeroeuelto, SO oéntlmoa 

A p«rtloul«ro», SO oén» w*a 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
Lo X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
_jina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 

(8, A . R . el Prínoipe de Asturias e In-
antes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , oont inúan sin nove-
áftd en su importante salud. 

[MINISTERIO OE TRABAJO 
Y PREVISION 

R E A L D E C R E T O 
Exorno. Sr . : Publicado en la Gaceta 

de Madrid el día 27 del pasado mes de 
Junio el Reglamento de las Delega
ciones provinoiales y looales del Con
sejo de Trabajo, aprobado por Real 
decreto de 19 del mismo mes, núme
ro 1.B93. 

8. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi 
[do disponer: 

1. ° Que sin dilaoión alguna se pro
ceda per V . E . a la refundioión de 
las aotuales Delegaciones provinciales 
y locales del Consejo de Trabajo re
sidentes en esa oapita', a fin de que 
quede cump'imentada la primera de 
las disposioionos transitorias del cita
do Reglamento en ei plazo que la mis 
ma disposioión indica, y que una vez 
realizado dé cuenta V . E . a la Direo
oión general de Trabajo y al Presiden
te del Consejo de Trabajo de la forma 
en que ha quedado refundida la Dele 
gaoión y nombre y representación de 
los Vooales que la integran. 

2. ° Que no obstante que se haya 
dado la debida publicidad al citado 
Reglamento en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esa provincia, requiera V . E . directa
mente a los Alcaldes de los Ayunta
mientos que sean cabeza de partido 
para que, oonforme a lo dispuesto en 
las disposioiones segunda y ouarta del 
mismo Reglamento, reúnan a las De
legaciones looales respectivas y velen 
por el cumplimiento de lo dispuesto 
«n losoapítu'os V I I I y X del repetido 
Reglamento, y para que en el plazo 
de un mes comuniquen a la Direooión 
general de Trabajo, al Presidente del 
Consejo de Trabajo y a V . E . como 
Presidente de la Delegaoión provin
oial, la forma en que continúa oonsti 
tuída la respectiva Delegación looal, 
con expresión de los nombres y repre 
sentación de los Vocales que la in 
legran. 

3.° Que asimismo interese V . E . di
rectamente de los Alcaldes de los de
más Ayuntamientos que sea expuesto 
durante un mes en el tablón de anun
cios el Boletín Oficial de la provinoia 
en que se haya publicado el Regla
mento de referencia, y que por los 
demás medios de publicidad que sea 
de costumbre en oada Munioipio, se 
prooure llegue a'conocimiento de todos 
lo preoeptuado en la teroera de las 
disposiciones transitorias del mentado 
Reglamento, a fin de que los intere
sados en la subsistencia de la Delega
oión local del Consejo de Trabajo, lo 
soliciten a este Ministerio en el plazo 
de tres meses, que señala la oitada 
disposición, oon laadvertenoia deque 
de no produoirse tal instanoia oesarán 
en su funcionamiento las Delegaoiones 
looales que existan en los Ayunta
mientos de que se trata. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efeotos. Dios guar
de a V . E . muchos afios. Madrid, 
1.° de Jul io de 1930. 

P. D . , 

F E L I P E G . C A N O 
Señores Gobernadores civiles de .. . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general ds Comunicaciones 

Correo».—Archivo general 
Relaoión de los pliegos de valores 

declarados y objetos asegurados oadu-
cados, que oumplido el plazo regla
mentario de depósito en este Negooia
do se anunoian en la Gaceta de Madrid 
y ¡Boletines Oficiales de las provincias 
de origen y destino para que, las per
sonas que se crean con dereoho a ello, 
puedan hacer 'as oportunas reclama
ciones dentro del plazo de tres meses, 
a contar desde la publioaoión de este 
anunoio. 

Número de orden, 1; número de ori
gen, 121; fecha de la imposioión, ile
gible; prooedenoia, Andújar; destino 
San Fernando de Henares; destinata
rio, Conde [la Lino; (valor deolara
do, 75 pesetas; oíase de objeto, P . V . 

Lo que se haoe públioo a los efectos 
del artículo 170 del vigente Regla
mento para el régimen y servicio de 
este ramo. 

Madrid, 1.° de Julio de 1930.—El 
Subdirector general, (Firmado). 

(Núm. 1.392) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial do Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofioial 
de Hala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C iv i l de esta Audieuoia Territo
rial , Relatoría Seoretaría del Licencia
do D . Rafael García Valdés , penden, 
en apelación, unos autos seguidos por 
la Sociedad Anónima denominada «El 
Banoo Español de Crédito», oon don 
Antonio Peregrín Zurano, por sí y 
oomo Administrador de la testamen 
toría de Cristóbal Peregr ín Caparros 
y D . Joaquín Llovet Pastor, sobre 
tercería de dominio o de mejor dere
cho, en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

Sentencia número 105 
E n la V i l l a y Corte de Madrid , a 

veinte de Junio de mil novecientos 
treinta. 

Vistos los autos civiles de juioio de
clarativo de mayor ouantia que, proce
dentes del Juzgado de primera ins 
tancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, ante Nos penden, a 
virtud de apelación y seguidos entre 
partes: de una, oomo demandante 
apelada, la Sooiedad Anónima deno
minada «El Banco Español de Crédi
to», defendida por el Letrado don 
Eduardo López de Saa, y representa 
da por el Procurador D . Aquiles U l -
rich; de otra, como demandado ape 
lante, D . Antonio Peregrín Zurano, 
por sí y como Administrador de la 
tes tamentar ía de D . Cristóbal Pere
grín Caparros, defendido por el Le
trado D . Vicente de Piniés , y repre
sentado por el Proourador D . Hi lar io 
Dago, y de otra, como demandada y 
apelada, los Estrados del Tribunal, 
por la inoompareoenoia en esta instan
oia de D. Joaquín Llovet Pastor, so
bre tercería de dominio o de mejor 
derecho. 

Fallamos 
Que revocando la sentencia apela

da, diotada por el Juez de primera 
instanoia del distrito de la Universi 
dad de esta Corte, en veintinueve de 
Ootnbre últ imo, debemos absolver y 
absolvemos a los demandados en este 
pleito la testamenta* ía de D . Cristó
bal Peregrín Caparros y D . Joaqu ín 
Llovet Pastor de la demanda de ter 
cería formulada por «El Banco Espa-
fiol de Crédito», y declaramos que el 

referido Banoo carece de dereoho a l 
oobro de las cinouenta mi l pesetas re
tenidas por la testamentaría de Pere
gr ín Caparros en el prooedimiento eje
cutivo seguido oontra D . Joaquín L l o 
vet, por no ser dueño del orédito, no 
tener tampooo preferente derecho a 
dioha tes tamentar ía , oonfirmando la 
sentenoia del inferior en el pronun
ciamiento, que se halla conforme 
con ésta, y revooándola eu los de
más , todo ello sin hacer expresa con
dena de costas. 

Así por esta nuestra sentenoia que, 
a más de notificarse en Estrados y de 
haoerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, por la inoompareoenoia en 
esta instancia de D . Joaquín Llovet 
Pastor, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José Garoía Valladares. 
Felipe Fernández y Fernández.—Mi
guel Garoía.—Pedro Navarro.—(Ru
bricados). 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentenoia por el Sr. D . Miguel Garoía 
y Garoía. Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audienoia públioa la Sala primera 
de lo C i v i l de esta Audiencia, en el 
día de su fecha, de que certifico.— 
Ante mí, P . H . , Lioeuoiado Angel 
Pérez Díaz. (Rubricado). 

Y para que conste, y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que res 
peota al litigante no oomparecido, don 
Joaquin Llovet Pastor, extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a 
treinta de Junio de mi l novecientos 
treinta. 

E l Ofioial de Sala, 
Enrique Torres 

(A.—1.225) 

largados ds primera lsstaae<a 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n el juicio verbal que se sigue en 
este Juzgado a instanoia de D . José 
Fernández Roldan, apoderado de la 
Compañía Singer de máquinas para 
coser, oontra los presuntos herederos 
de dofia María Hela Deither y don 
Joaquín Martín Ruis , en reolamaoión 
de oantidad, se ha diotado la senten
oia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva es oomo sigue: 
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Sentencia 
E n Madrid, a siete de febrero de 

mi l noveoientos treinta.— E l señor 
D , José María G i l Robles y Quiñones, 
Juez munioipal del distrito del Con
greso de esta Corte. Habiendo visto el 
presente juioio verbal seguido en este 
Juzgado a instanoia de D . José Fer
nández Roldan, en oonoepto de apode
rado de la Compañía Singer de Má
quinas de Coser, oontra los herederos 
en ignorado paradero de doña Ma
ría Hela Deither, en reolamaoión de 
oohenta y siete pesetas oinouenta oén 
timos que adeudan por arrendamientos 
vencidos y no satisfechos de una má-
quina de coser, devolución de la mis
mas y costas; y 

Fallo 
Que deolarando como declaro confe

sos a los herederos en ignorado para
dero de dofia María Hela Deither en la 
legitimidad de la firma puesta en el 
contrato presentado y certeza y ouan
tía de la deuda redamada, debo con
denarles y oondeno a que, una vez fir
me esta resoluoión, paguen a la Com
pañía Singer de Maquinas para coser 
la suma de ochenta y siete pesetas 
cinouenta oéntimos que se les reclama 
por los conoeptos que la demanda 
oomprende y a que devuelvan la má
quina de coser objeto del contrato oon 
expresa imposioión de costas. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía e ignorado paradero de la 
parte demandada, se notificará por 
medio de ediotos en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provinoia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María G i l Ro
bles. 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos ignorados de dofia María 
Hela Deither, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a doce de marzo de 
mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco Marcos Pelayo 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

José María G i l Robles 
(A.—1.227) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el dia de hoy por el Sr. D . José 
Valverde y Valdés , Juez interino de 
primera instanoia del distrito de Pala
cio de esta Capital, en los autos eje
cutivos seguidos a instanoia del Banco 
Español del Río de la Plata, repre
sentado por el Proourador D . Aquilea 
Ul l r i ch , contra dofia María Díaz Gar
oia, deolarada en rebeldía, sobre re
clamación de cantidades por princi
pal , intereses, gastos y oostas, se ha 
acordado requerir por medio del pre 
senté edioto a la indicada señora, en 
atención a desoonocerse su aotual do
mioilio y paradero para que, en oum
plimiento de lo dispuesto en el núme
ro segundo del artículo mi l cuatro
cientos ochenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , dentro del tér
mino de seis días presente en la Se
cretaria del que refrenda, de este Juz
gado de Palacio, los t í tulos de propie
dad de la finoa que le fué embargada 
en los expresados autos, consistente 
en una casa que se levanta en la calle 
Nueva, número ouarenta antiguo y 
setenta moderno inscrita en el Regis
tro de la Propiedad del Puerto de 
Santa María. 

Y para qne sirva de requerimiento 
en forma a los fines expresados a la 
ejeoutada dofia María de la Santís ima 
Trinidad Díaz Garoia, en atenoión a 
desconocerse su aotual domioilio y pa
radero, expido el presente, oon el vis

to bueno del sefior Juez, y lo firmo en 
Madrid, a ooho de Jul io de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Guillermo Pérez 

V.° B . -

E l Juez de 1.a instanoia interino, 
José Valverde 

(A. -1 .224) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Universidad de esta 
Corte y Secretaría de D . Felipe Gon
zález Bernabé, se sigue expediente 
promovido por D . Mannel Pradi l lo 
Pedraza y D . Guillermo Cabeza y 
Díaz Valero para que se inscriba a su 
favor la cabida de ouarenta y un áreas 
quinoe oentiáreas de la finca que se 
describirá, y que adquirieron por com
pra a dofia Rosario Rivas Aguirre, 
hoy veoina de Barcelona, en esoritura 
otorgada oon feoha catorce de noviem
bre de mi l novecientos veintiouatro, 
ante el Notario de Colmenar de Oreja 
D . Eduardo Slooker de Vega, en ouyo 
expediente he acordado convocar a las 
personas desconocidas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solioitada 
para que oomparezoan en el expedien
te a alegar cualquier derecho que ten
gan sobre la indioada finca y proponer 
las pruebas que les convengan, dentro 
del término de oiento ochenta días, 
oontados desde el siguiente al de la 
publicación de este edioto en los pe
riódicos ofioial es; previniéndoles que, 
transcurrido ese término sin formu
larse oposioión alguna, se resolverá lo 
que en justioia proceda. 

Descripción actual de la finca 
de que se trata 

Tierra o terreno en término munioipal 
de Madrid, llamada de «La No
ria», en el Cerro de la Plata, 
inmediata al Arroyo Abrofii
gal, que linda: al Norte, oon 
terrenos de la Compañía Madri 
lefia de Gasificación Industrial, 
hoy Union Eléotrioa Madrileña; 
al Este, oon el Arroyo Abrofii
gal; al Sur, oon finoa de don 
César Llorent, de la cual separa 
un desnivel o desmonte del te 
rreno, y al Oeste, el Arroyo 
Caroabón y terrenos de la mis
ma Unión Eléotrioa, oon un 
puente al Suroeste. Su cabida, 
según la medioión ú l t imamente 
practioada es de doscientos no 
venta y dos mi l cuatrocientos 
quince pies cuadrados, o sean 
seis fanegas dosoientos cincuen
ta y dos estadales del marco de 
Madrid, equivalentes a dos hec
táreas, veintisiete áreas y tres 
centiáreas. Inscritas en el Re
gistro de la Propiedad del dis
trito del Mediodía de Madrid, 
en el tomo trescientos cuarenta 
y cinco del Archivo, quince de 
la segunda sección, folio trein
ta, finca n ú m e r o trescientos 
cuarenta y tres, insoripoión pri
mera. Halláudose hoy inscrita 
a nombre de D. Manuel Pradi
llo y D . Guillermo Cabeza, de 
dicha finca, la cabida de una 
hectárea, ochenta y cinco áreas 
y ochenta y ocho oentiáreas en 
el tomo trescientos cuarenta y 
oinco del Archivo, libro quinoe, 
de la segunda sección, folio 
treinta y uno, finoa número 
trescientos cuarenta y tres, ins
oripoión teroera. 

Y para que sirva de notificación y 
oitaoión a las personas desconocidas 
a quienes pueda perjudicar la preten

sión deduoida por D . Manuel Pradi l lo 
y D. Guillermo Cabeza, a los fines y 
por el término anteriormente expresa 
dos, se pone el presente en Madrid, a 
veintiouatro de septiembre de mi l no 
vecientes veintinueve. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvares Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José Méndez Novoa 

(A.—1.677 bis) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n el Juzgado de primara instancia 

del distrito de la Universidad y Secre
ta r ía de D. Felipe González Bernabé, 
se sigue expediente promovido por don 
José de la Huert* y Arenal, para que 
se inscriba a su favor una tercera par 
te de la undécima en oada una de las 
fincas que se reseñarán y que adqui
rió por herenoia de su padre D. Euge
nio de la Huerta y que aotual mente 
aparecen inscritas a nombre de su 
abuelo paterno D. Agus t ín de la Huer
ta Iñigo, en ouyo ex cediente he aoor
dado oonvocar a las personas descono
cidas a quienes pueda perjudicar la 
insoripoión solicitada para que oompa
rezoan en dicho expediente a alegar 
cualquier derecho que tengan sobre 
las indicadas participaciones de finca 
y proponer las pruebas que les con
vengan, todo lo cual lo verificarán 
dentro del término de oiento ochenta 
días co ufados desde el siguiente al de 
la publicación de este edioto en los 
periódicos oficiales, previniéndoles 
que, transcurrido ese término sin for
mular, e oposición alguna, se resolve
rá lo que en justioia proceda. 

Las participaciones de fincas de que 
se trata, son las siguientes: 
U n a tercera parte de la undécima par

te de una casa, de la V i l l a y 
Corte de Madrid, sita en su pla
za Mayor, once moderno y coa? 
tro no vio i mo, con vuelta a la 
oalle de Toledo, por donde tie
ne la entra )a, y se distingue 
con el número dos moderno, de 
la manzana oiento sesenta y 
siete, ocupa toda ella una ex
tensión de setenta y nueve me
tros veintinueve decímetros, y 
linda: por su dereoha. entrando, 
con la plaza Mayor; izquierda, 
c->n la casa número ouatro de 
la oalle de Toledo, oinco de la 
plaza Mayor, perteneciente al 
Sr . Bustillo; y 

Otra teroera parte deja undécima par
te de otra casa, cita en la V i l l a 
y Corte de Madrid, en su pla
zuela de San Ginés, señalada 
con los números dieoinueve y 
veinte antiguos, once moderno 
y tres novísimo, de la manzana 
tresoientos ochenta y echo, 
comprendida en la segunda sec
ción del Registro de Occidente. 
Oocpa toda ella nna superficie 
de dos mi l setecientos veinti
oinoo pies siete dieciséis avos 
de otro cuadrados, equivalentes 
a dosoientos once metros cus 
renta y nueve decímetros, y 
linda: por la medianería dere
oha, con la casa número cator
ce de la calle de Bordadores; 
izquierda, con los números uno 
y dos novísimos de la plazuela 
de San Ginés, y por el testero, 
con la oasa número dooe de di
cha calle de BordadoreH, propia 
de D. Antonio Sacristán 

Y para que sirva de notificación y 
citación a las personas desconocidas 
a quienes pueda perjudicar la preten
sión deducida por el D . J o s é de la 

Huerta Arenal , a los fines y por el 
término expresados anteriormente, se 
expide este edioto en Madrid, a oinoo 
ds julio de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

V . # B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

José Méndez Novoa 
(A—1.220 bis) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta fecha, 
diotada en los autos que por el proce
dimiento sumario que autoriza el ar
tioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se sigue en este Juzgado, 
Seoretaría de D . Franoisoo Castro, a 
instancia de D . Vioente de la V i l l a y 
Sanz, contra D . Franoisoo Sánohez 
Bustos, se anuncia la venta, en públi
oa y segunda subasta, de la siguiente 

Finca 
L a mitad indivisa del primer lote o 

parcela o división de las tres 
en que su anterior dueño frac
cionó una manzana de casas 
sita en término de Valleoas, ea 
la carretera de Valenoia, junto 
al camino, oerca del arroyo 
Abrofiigal, a la izquierda de la 
carretera, según se va de Ma
drid a Valenoia, en t re el 
puente del arroyo Abrofiigal y 
el Portazgo. Comprende esta 
porción o lote el suelo, el piso 

* alto y bajo del perímetro que 
encierran los límites siguien
tes: da principio desde el calle
jón de Bustos, que, con la par
te de fachada o frente que da a 
la carretera hasta el portal ge
neral de la casa que quedará ec 
común con el segundo lote, 
forma un ángulo; después, par
tiendo desde el patio o portal 
general de la casa, en línea rec
ta, l legará esta línea hasta la 
terminación del corredor o ga 
lería que se ve a la dereoha 
conforme se entra en el segun
do patio, corral o jardín , y des 
pues, desde la terminaoión del 
corredor, tirando una linea rec
ta como en direcoión de Salien
te a Poniente hasta el callejón 
de Bustos. Mide este lote, apro
ximadamente, cinoo m i l cin
cuenta y tres pies ouadrados y 
cincuenta y ooho décimos de 
otro, o sean trescientos noven
ta y dos metros ouarenta y cin
co decímetros sesenta y seis 
centímetros. E l portal y patio 
generales existentes dentro del 
perímetro de este lote y del de 
la segunda división adjudicado 
a dofia María y dofia Carmen 
Bustos, queda de la propiedad 
usufruoto y servicio común de 
dichos dos lotes. 

Para cuyo acto, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castalios, 
número uno, se ha seflalado el día 
oinoo de agosto próximo, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta segun

da subasta la cantidad de onoe mil 
dosoientas cincuenta pesetas, no ad
mit iéndose postura alguna inferior a 
este tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre-



viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igual, por lo me
nos al diez por oiento de la que sirve 
de tipo. 

Tercero 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se re 
fiero la regla ouarta de dioho articulo 
ciento treinta y uno estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo lioitador aoepta oomo, bas
tante la t i tulación. 

Cuarto 
Que las oargas y gravámenes ante

riores y los precedentes al orédito del 
actor, si los hubiere, oontinuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a siete de julio de 
m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

V i o e n t e M o r o 
Dimas Camarero 

(D.—163) 

C O N G R E S O 

KDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

oon feoha de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital, en autos segui
dos por el prooedimiento que estable 
ce el art ículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, a instanoia de don 
Alejandro Peinado López, represen
tado por el Procurador D . Rafael M u 
fioz, oontra la Sooiedad «Ignacio Mar
t ínez de Marañón y Compañía», en 
reolamaoión de un orédito de cuarenta 
m i l pesetas, se saca a la venta, en pú
blica y primera subasta, la finca hi
potecada en garant ía de aquél, cuya 
descripción es la siguiente: 
Casa en construcción, situada en esta 

Corte, en la prolongación de la 
oalle de Vinaroz, número vein
tiséis, barrio de la Prosperidad, 
distrito judioial y municipal de 
Buenavista. Consta de ouatro 
plantas o pisos y ouatro patios. 
L inda : por su frente, o Oeste, 
oon la calle de su situaoión; 
por la medianería derecha, que 
es Sur, oon resto del terreno de 
donde se segregó; por la espal
da, o testero, que es el Este, 
oon terreno de D. Ramón Lan-
dinero, y por la medianería iz 
quierda, o Norte, con terreno 
de D . Franoisco Jara y don 
Francisco Hidalgo. Ooupa una 
superficie de dosoientos sesenta 
metros ouadrados, equivalentes 
a tres mil trescientos ouarenta 
y ooho pies también ouadrados. 

Dioha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, el día cuatro de agosto pró
ximo, a las onoe horas, con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de dioha subasta será el de 
sesenta mi l pesetas, fijado por las par 
tes en la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admi t i rá postura alguna que 

sea inferior a dioho tipo, debiendo 
'oonsignar los lioitadores qne deseen 
tomar parte en el remate, y previa
mente a éste, el diez por oiento de la 
cantidad expresada. 

Tercera 
E l precio del remate se consignará 

a los ooho días, contados desde la no
tificación de la aprobaoión de aquél. 

Cuarta 
Que las oargas o gravámenes ante

riores y preferentes al orédito del ao
tor, si las hubiere, quedarán subáis 
ten tes, entendiéndose que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a dos de julio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Luis Moliner 

V . * B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A. —1*230) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Por virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan
oia de Alcalá de Henares y su partido, 
en autos de menor de ouantia, segui
dos por D . Vicente Saldafia Carriedo, 
oontra D Franoisoo Jerez Lasheras, 
vecino de Calato rao, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta, en públioa 
subasta y en la oantidad de ouatro mi l 
pesetas en que ha sido tasado, un au
tomóvil marca «Buick», tipo Standao, 
de seis cilindros, número dos mil no
veoientos veintisiete, de la matríoula 
de Zaragoza, conducción interior, mo
tor número 807, 806 de 21 H P . , que 
se encuentra depositado en poder de 
D . Franoisco Jerez Lasheras. 

Para ouyo acto, qne tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día trein
ta del aotual, a las dooe de su mafia 
na, haciéndose presente: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento efeotivo del valor por 
que sale dioho automóvil a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Aloalá de Henares, tres de julio de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

Manuel M . Cavanillas 
(A—1.222) 

T E T U A N 
Don José Soler Pérez , Juez de prime

ra instanoia e instruooión de este 
partido. 
Por la presente, y como comprendi

do en el número 2.°, artíoulo 618 del 
Código de Procedimiento Criminal v i 
gente en esta Zona de Protectorado, 
se cita, l lama y emplaza al procesado 
Ceferino Carbajo Vizcaya, veoino que 
fué de esta Ciudad, hijo de Ildefonso 
y de Conoepoión, natural de Madrid, 
de treinta afios de edad, de estado oa
sado, de profesión relojero y cuyo ac
tual paradero se desoonooe, para que, 
dentro del término de diez días, si
guientes al de la publicación de la 
presente, compareza ante este Juzga 
do para constituirse en prisión y res
ponder a los oargos que le resultan 
en el sumario numero 403 del afio 
1929, que oontra el mismo instruyo 
por el delito de estafa, bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo den
tro del término fijado, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
oomo militares, y a la policía, proce
dan a la busca y captura del referido 
procesado, y, en oaso de ser habido, 
lo trasladen a la Cárcel de esta Capi
tal, dándome ouenta de haberlo veri
ficado. 

Dado en Tetuán , a 15 de junio de 
1930.—El Secretario judioial, Jaime 
Fernández . 

(Núm. 1.339) (B.—1.104) 
C O L M E N A R V I E J O 

Rodríguez (Bernardo), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, sin domici 
lio conocido, como de unos ouarenta y 
oinco afios de edad, de estatura regu
lar, moreno, y de oficio hojalatero am 
bulante, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
ción de Colmenar Viejo, con el fin de 
ser oído como inculpado en sumario 
que se instruye bajo el número 124 de 
1930, por sustracción de un caballo. 

Colmenar Viejo, 17 de Junio de 
1930.—El Secretario, Luis B . Sán
chez. 

(Núm. 1.300) (B.--1.091) 
G E T A F E 

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez 
de instrucción de Getafe, 
Hago saber: Que el 31 de Mayo úl

timo fué hallado en el ki lómetro 8 de 
la vía férrea de Madrid a Alicante, 
término de Villaverde, e l oadáver de 
un hombre arrollado por un tren, de 
veintiocho a treinta años de edad, co
lor moreno, pe o oscuro y rizado, ce
jas del mismo oolor, barba bastante 
poblada recientemente afeitada y sin 
bigote, oon cierto aspecto de pulcri
tud y limpieza, ojos castaños y bri
llantes, nariz afilada, booa regu'ar, 
estatura 1,650 metros aproximada
mente, que vestía pantalón y chaleoo 
de pana a rayas color café, chaqueta 
de tela azul de mecánioo, gorra tam
bién oolor oafé, alpargatas b'ancas con 
cintas negras y camisa y calzoncillos 
blanoos, sin que en las ropas se hayan 
encontrado más documentos que una 
oarta sin firma, fechada en Meli l la el 
21 del propio mes de Mayo, que em
pieza con Jas palabras «Querido hijo»; 
y a propio tiempo se cita a los parien
tes más próximos del interfecto y 
cuantas personas puedan suministrar 
algún dato para su identificación, para 
que comparezcan en este Juzgado, en 
el término de oinco días, a prestar de
claración en el sumario que se instru 
ye por tal motivo. 

Getafe, 22 de junio de 1930.—An 
tonio Sanz Dranguet.—Aurelio Ar -
taoho. 

( B — 1 108) 

Juzgados municipales 
L A T I N A 

EDICTO 
Don Pedro Montano 1 a Pérez, Juez 

municipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal seguidos en este Juzga
do a instancia de «Cajas Registrado 
ras National», representada por e Le
trado D . Nicolás Martínez Peris, con 

i tra D. Juan Quintana, sobre pago de 
quinientas veintiuna pesetas oon se
tenta céntimos, y en diligencias de 
ejeouoión de sentenoia he acordado sa 
car a la venta, y en públioa subasta, 
los bienes siguientes: 

Una máquina registradora marca 
«National». 

L a referida máquina ha sido justi 
preciada en la suma de tres mil oiento 
oohenta pesetas, y se halla deposita 

da en poder de D . Ange l Sandoval 
Fidalgo, domioiliado en la plaza de 
España, número cinco; habiéndose se
ñalado el día treinta de julio próximo, 
y hora de las dooe de su mañana , en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oarrera de San Franoisoo, 
número ooho, piso segundo; advir t ién
dose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes embargados; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento en efectivo de la tasa
oión de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta. 

Dado en Madrid, a treinta de junio 
de mil novecientos treinta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a treinta de junio de 
mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ricardo López Barroso 

V.°B.° 
E l Juez municipal, 

Pedro Muntañola 
(A . -1 .223 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en los 
autos de juicio verbal oivil que se 
siguen en este Juzgado a instancia de 
D . Luis de Miguel y R . de la Encina, 
contra D. Eugenio del Campo, mayor 
de edad y vecino de esta Corte, en la 
calle del Conde de Vilch.es, número 
diecinueve, hotel, en reolamaoión de 
doscientas sesenta pesetas y costas, 
por medio del presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de uu automóvil marca «Re
nault», matríoula de Bilbao, número 
dos m i l ochocientos cuarenta, que ha 
sido tasado en la suma de quinientas 
setenta y cinco pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
municipal del distrito del Congreso 
de esta Corte, sito en la oalle del 
León, números cuarenta y cuarenta y 
dos, principal derecha, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el rema
te el día veintinueve del actual, y 
hora de las diez y treinta del mismo r 

ad virtiéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte en dicha su

basta es condición indispensable oon-
signer en la mesa del Juzgado el diez 
por oiento de la tasación; y 

Que no se admit i rán pcst 'uras 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma. 

Dado en Madrid, a siete de julio de 
mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Franoisoo Marcos Pelayo 
(A.—1.228) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n ejeouoión de sentenoia firme dic

tada por este Juzgado en el expedien
te de juioio verbal seguido a instanoia 
de D . Fidel Pérez Mingues, en nombre 
y representación de la Sociedad «La 
Oxhídrica Española», contra D . Luis 
Garoía, sobre pego de pesetas, se sa
oan a la venta, en publica subasta, 
una máquina de escribir maroa «Un-
derwood»|y una mesa de despacho, que 
le fueron embargadas al demandado y 
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que han sido tasadas por el Perito en 
cuatrocientas setenta y oinoo pesetas. 

£1 remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle de Belén, número dos, piso prin
oipal, el dia diecisiete de julio aotual, 
a las onoe de su mañana, oon arreglo 
a las prescripciones consignadas en 
los artículos mi l cuatrocientos noven
ta y nueve y mi l quinientos de la ley 
de Enjuiciamiento o iv i l . 

Madrid, ouatro de julio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Mario Serrataoó 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Luis Casuso 
(A—1.229) 

Comité Paritario Interlocal de la Indus
tria do la Edificación de Madrid 

Elaborado el proyeoto de convenio 
de normas de trabajo para poceros y 
similares que ha de regir en la juris
dicción de este Comité, se abre infor
mación púb'ica por diez días , a partir 
de la publioación de este anunoio, du
rante los ouales, los que se consideren 
interesados, podrán examinar el pro
yeoto en este Comité, San Marcos, 37, 
de oinoo a ocho, y aducir lo que sobre 
el mismo estimen pertinentes a su de
recho. 

E l Vicesecretario, Manuel M u i -
flo.—Visto bueno: E l Presidente, Jo
sé H . Beigón. 

(A—1.226) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
BK LO 

OONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para o cocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvai en él a la Administra
ción, se anuncia que por dofia E l i sa 
Garoia y García, oon domioilio en esta 
Corte, oalle de Sáinz de Baranda, nú-
mer > 14, se ha interpuesto recurso 
oontenciosoadministrativo sobre revo
cación de acuerdo de la Comisión Mu-
nioipal Permanente de1 Ayuntamien
to de Madrid de 19 de Febrero y 20 de 
Marzo de 1930, referente al haber pa
sivo de la recurrente oomo Maestra 
nacional. 

Y para que oonste y pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, extiendo el 
presente en Madrid, a 24 de Mayo 
de 1980.—El Ofioial de Sa'a, Francis
co Cadenas Blanco. 

(Núm. 1.407) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión de 30 de abril 
ú l t imo, celebrar subasta pública para 
contratar el suministro de postes, pa
lomillas de hierro y pantallas con des
tino al alumbrado público del Extra
rradio, con sujeción a los pliegos de 
condioiones redactados al efeoto y por 
el importe total de 69.900 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últ imos 
oasos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales consig
narán previamente, como fianza pro
visional, la oantidad de 3.495 pe
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Munioipal, acom
pañando a los respeotivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 

municipal estableoido, y el rematante 
la definitiva de 6.990 pesetas, que 
le será devuelta a la terminaoión del 
oontrato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verifioara el día 11 
de agosto de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidenoia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Aloalde Dele 
gado de Servicios en quien al efeoto 
delegue, oon las formalidades estable
cidas en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, y las proposi
oiones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaria, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezoa inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provinoia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con cargo 
al prepupuesto extraordinario de 1928. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artioulo 26 del Reglamen 
to de 2 de julio de 1924, no se ha 
fprmulado oontra la misma reolama
oión alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de julio de 1930.—Ei Se-
cretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim 
brado del Estado de la oíase 6. a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de suministro de postes, 
palomillas de hierro y pantallas con 
destino al alumbrado público del Ex 
trarradio». 

Don que vive en enterado de 
las oondioiones de la subasta en públi
ca licitaoión para contratar el sumi
nistro de postes, palomillas de hierro 
y pantallas con destino al alumbrado 
público del Extrarradio, anunoiada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
el ... de . . . . conforme en un todo oon 
las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicho suministro con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta forma: por los pre 
OÍOS tipos o oon la baja de . . . tanto 
por 100 (en letra) en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de Marzo de 1929. 

Madrid de .. . .de 19.... 
(Firma del proponente) 

( E . - 2 4 4 ) 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
L a Comisión Permanente de este 

Exorno. Ayuntamiento, en sesión cele 
brada en el día de hoy, se ha servido 
confirmar su aouerdo de 25 de junio 
últ imo, en virtud del cual se autoriza 
la inversión de un orédito de 300.000 

pesetas oon destino al pago de joma 
les eventuales y materiales destinados 
a obras de desmonte de varias calles 
del Ensanche, suplementaudo el crédi
to que para obras de urbanización en 
general figura oonsignado en el Capí
tulo V I I I , Artículo 3.°, Conoepto 81 
del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, por medio de la transferen
cia de la expresada cantidad de la que 
ha resultado oomo remanente de la 
liquidaoión del presupuesto de En
sanche de 1929. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el artioulo 12 del Regla 
mentó de Haoienda munioipal de 22 
de agosto de 1924, se pone en conoci
miento .del público, por término de 
quinoe días hábiles, a partir de la fe
cha siguiente a aquella en que apa
rezca inserto e: presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
pudiendo presentarse dentro de dioho 
plazo las reolamaoiones que se esti
men oportunas oontra el acuerdo de 
que se deja heoha mención ante el 
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
quedando para ello expuesto el expe
diente, durante el mismo periodo, en 
el Negociado de esta Seoretaría, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 9 de julio de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Acordada por este Excelent ís imo 
Ayuntamiento, en sesión de 18 de ju
nio úl t imo, la apertura legal de la oa
lle de Martín de Vargas, entre la de 
Moratines y el paseo de las Acacias, 
el excelentísimo sefior Aloalde Presi
dente, por su decreto de 4 del aotual, 
ha dispuesto se convoque a los propie
tarios de los terrenos expropiadles 
para dioha vía, a la junta que determi
na el artioulo 19 de la vigente ley de 
Ensanche, y que se oelebrará el dia 
31 del presente mes de julio, a las 
dooe de su mañana, en esta primera 
Casa Consistorial, a fin de tratar de 
los extremos que determina el artiou
lo 26 del Reglamento diotado para la 
ejecuoión de la mencionada Ley en 31 
de mayo de 1893. 

E l expediente se halla de manifiesto 
en el Negooiado 6.° de esta Secretaría. 

Madrid, 5 de julio de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

Acordada por este Excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión de 11 de di
ciembre úl t imo, la apertura legal de 
la calle del Ancora, entre las de Vara 
del Rey y Méndez A varo, el excelen
tísimo sefior Alcalde Presidente, per 
su deoreto de 7 del aotual. ha dispues
to se oonvoque a los propietarios de 
los terrenos expropiables para dicha 
vía, a la Junta que determina el ar
tículo 19 de la vigente ley de Ensan
che y que se ce'obrará el día 31 del 
presente mes de julio, a las once de 
su mañana, en esta primera Casa Con
sistorial, a fin de tratar de ios extre
mos que determina el ar t ícu 'o 26 del 
Reglamento diotado para la ejecución 
de la mencionada ley de 31 de mayo 
de 1893. 

E l expediente se halla de manifies
to en el Negooiado 6.° de esta Secre
taria. 

Madrid, 7 de julio de 1930.—El Se
cretario, Mariano Berdejo. 

AYUNTAMIENTOS 
DE L A P R O V I N C I A 

C A N I L L E J A S 
Para su provisión en propiedad, se 

anunoia a concurso reglamentario, por 
el plazo de treinta días hábiles, que 
se oontarán desde el siguiente al en 
que aparezoa inserto este anunoio en 

el BOLKTÍN OFIOIAL de la provinoia de 
Madrid, y oon arreglo a lo dispuesto 
en e> artioulo 247 del Estatuto Muni
oipal vigente, y oon los haberes s i 
guientes: 

L a p'aza de Practicante titular, do
tada oon el haber anual de 500 pese
tas, pagaderas por meses vencidos. 

L a de Comadrona titular, con el ha
ber anual de 300 pesetas, pagaderas 
por trimestres vencidos. 

L a de Letrado asesor, sin sueldo; y 
L a de Aparejador titular, también 

sin sueldo. 
Las aspirantes a diohas plazas pre

sentarán sus solioitudes, reintegradas 
debidamente, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina y dentro de los días del oon
ourso, entendiéndose como no presen
tadas y desistidas del concurso a cuan
tos interesados no presenten comple
ta su documentación. 

Condiciones 
Todos los concursantes han de ser 

espafio;e8 y hallarse en posesión de 
todos los derechos civiles. 

Presentarán sus tí tulos o testimo
nios de los mism )8 y de méri t s y ser
vicios. 

Bases del concurso 
Deberán aoreditar los concursantes, 

oomo antes se indios, poseer los t í tu
los correspondientes. 

Para tomar parte en el oonourso 
acreditarán oareoer de antecedentes 
penales. 

E n ouanto al sefior Letrado asesor 
es oondioión indispensable sea cole
giado del Ilustre Colegio de Aloalá 
de Henares. 

Gozarán de méritos de preferencia 
los que presten o hayan prestado ser
vicios en algún Ayuntamiento. 

Documentos que deben presentar 
Instancia dirigida al sefior Alcalde 

Presidente. 
Certificación de naoimiento. 
Certificación de buena oonduota. 
Certificación de antecedentes pe

nales. 
Titulo faoultativo o testimonio del 

mismo. 
Ouantas certificaciones o dooumen

tos de mérito estimen o deseen pre
sentar. 

Los interesados vendrán obligados, 
además, al oumplimiento de ouanto so 
previene, con re r ación a la profesión 
de cada uno, por las disposiciones v i 
gentes y por el Reglamento de E m 
pleados y de Sanidad. 

Canillejas, a 26 de mayo de 1930.— 
E l Aloalde, Eduardo Terán . 

(E.—245) 

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha aoordado adqui
rir para el suministro del Hospital 
Mil i tar de esta Plaza, y en las cantida
des que se expresan, los siguientes 
artioulos: 

Aoeite vegetal de primera, 70 litros. 
Aceite vegetal desegunda, 10 litros. 
Arroz, 10 kilogramos. 
Carbón vegetal, 1.500 ídem. 
Carbón de ook, 3.000 ídem. 
Carbón antracita, 2.000 ídem. 
Garbanzos, 25 ídem. 
Jabón oomún, 200 ídem. 
Jud ías blancas, 10 ídem. 
Idem pintas, 15 ídem. 
Lentejas, 30 ídem. 
Tooino, 40 ídem. 
Velas esperma, 10 ídem. 



Alcohol de quemar. 
Baoalao primera. 
Bizoochos. 
Gafé. 
Oarne de vaoa, l impia. 
Idem de i d . , gorda. 
Idem de ternera. 
Idem vegetal. 
Cerveza. 
Cerealine. 
Ceregumil. 
Compotas. 
Coñac. 
Champagne. 
Chocolate. 
Dietonosol. 
Fideos. 
Frutas frescas. 
Idem seoas. 
Galletas. 
Gallinas. 
Harina de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de judias. 
Idem de lentejas. 
Idem de trigo. 
Hígado de vaoa. 
Idem de ternera. 
Huevos. 
Hueso de vaoa. 
J amón limpio. 
Idem gordo. 
Leche de vaoas. 
Idem de cabras. 
Idem condensada. 
Lefia fina. 
Macarrones. 
Mantequilla de vaoa. 
Idem de cerdo. 
Manzanilla. 
Merluza. 
Mermelada. 
Mostelle. 
Pan de gluten. 
Pasteles. 
Pastas. 
Pescados blancos. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso fresco. 
Idem seco. 
Riflones. 
Sesos de vaca. 
Idem de oarnero. 
Sidra natural. 
Sosa cáustica. 
Tapioca. 
Te. 
Verduras. 
Vino blanco. 
Idem tinto. 
Idem de Jerez. 
Idem Manzanilla. 
Idem Málaga; y 
Tomates, en la oantidad que sea 

necesaria para el servioio. 
Se admiten ofertas para el total o 

parte de los artioulos, hasta el día 28 
del actual, a las dooe horas, en que 
se celebrará sesión para su adjudica
ción, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
escrito, dirigidas al Presidente de la 
Comisión, expresando, con toda clari
dad, el nombre y dos apellidos, así 
como la veoindad del oferente, suje
tándose al modelo que se expresa; se 
admitirán en la Secretaría de la Co
misión, sita en el Gobierno Mil i tar de 
esta Plaza, todos los días laborables, 
desde las once a las trece horas, ex
cepto el día en que se reúna la Comi
sión, que sólo se admit i rán hasta la 
hora de reunirse ésta; especificándo
se, por lo que respeota a los huevos, 
que tengan un peso de 55 gramos 
cada uno, oomo mínimo, y las galli
nas el peso de 1,500 kilogramos en 
vivo, y de 0,850 kilogramos en limpio, 
también como mín imum. 

Segunda. Los artículos serán en
tregados en el Hospital Mil i tar libres 

de todo gasto para el Estado, dentro 
del mes de Jul io próximo venidero, 
y reunirán las oondioiones estipuladas 
en el pliego de oondioiones téonicas 
aprobadas por la Superioridad, que 
obran en esta Secretaría. 

Los artículos cuyas entregas no 
sean diarias, tendrán lugar éstas, por 
su totalidad o fraccionariamente, si 
así oonviniere para su oonservaoión, 
en los días que determine la Comisión 
receptora, de las onoe a las trece ho 
ras, a excepción de los jueves y días 
festivos. 

Tercera. Los pagos que excedan 
de 5.000 pesetas se harán por l i 
bramiento contra la Pagadur ía de 
Hacienda de Madrid. Los demás, al 
pie de Caja, estando todos sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 y de 0,10 
por 100 para la Caja de Amortizaoión 
de la Deuda Pública. 

Cuarta. L a Comisión podrá exigir 
oomo garant ía del cumplimiento de 
los compromisos una fianza igual al 
10 por 100 del importe de la adjudioa
oión, cuya fianza será depositada en 
la Caja del Hospital Mil i tar , y queda
rá a beneficio del Estado caso de in
cumplimiento de alguna de las cláu
sulas anteriores. 

Quinta. Las oantidades expresadas 
podrán ser ampliadas si las necesida
des del servicio así lo requiriesen. 

Sexta. E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Modelo de ofertas 
Don F . de T. y T . , vecino de 

domiciliado en se compromete y 
obliga, oon sujeción a los pliegos de 
condiciones estipuladas, a entregar 
en los almacenes del Hospital Mil i tar 
de esta Plaza, a los precios que se ex 
presan, los siguientes artículos: 

ARTICULOS Cintilad Unidad 
F3ECI9 

Pesetas 
OBSERVACIONES 

(Fecha y firma) 
Alcalá de Henares, 4 de Jul io 

de 1930. 
E l General Presidente, 
Angel García Benítez 

(Núm. 1 42?) (E—241) 

J U N T A D E P L A Z A 
DK 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 
Esta Junta ha acordado adquirir, 

para las atenciones del Parque de In 
tendencia de esta Plaza, los siguientes 
artículos: 

Cebada, 1.300 quintales métricos. 
Paja, 1.900 ídem. 
Aoeite lubrificante, el necesario. 
Carbón vegetal, 70 quintales mé

tricos. 
Lefia gruesa, B50 ídem. 
Esparto, 100 ídem. 
Gasolina, la necesaria. 
Grasa consistente, ídem. 
Se admiten ofertas por el total o 

parte de los artículos hasta el día 27 
del actual, a las once horas, en que se 
celebrará sesión para proceder a las 
adjudicaciones, con arreglo a las si
guientes bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
escrito, sin enmiendas ni raspaduras 
(en este caso serán rechazadas), dirigi
das al sefior Presidente de la Junta, j 
expresando con toda olaridad el nom
bre y dos apellidos, así como la ve- J 
oindad del oferente, y aoompañando a ; 

aquéllas el recibo oorriente de la oon
tribuoión industrial correspondiente, 
sin cuyo requisito no se tomarán en 
oonsideraoión. 

Segunda. Las ofertas se deposita
rán en el buzón que a dioho fin existe 
en el vestíbulo del Gobierno Mili tar 
de esta Plaza. Las muestras de los 
artioulos a que se refieran las ofertas 
se entregarán en la Secretaría de la 
Junta, expresando en ellas los nom
bres del oferente, todos los días labo
rables, desde las once a las trece ho
ras. E n las ofertas de harina, la cuai 
no será reoión elaborada, se especifi
cará el producido de pan en kilogra
mos por quintal métrioo, ouyo produ
cido no será inferior a 120 kilogra 
mos. E n todo caso los artículos debe
rán reunir las oondioiones exigidas en 
el pliego aprobado por la Superiori
dad que obra en dicha Secretaría. 

Tercera. Las adjudicaciones se co
municarán por esorito a los interesa
dos, quienes, en los casos que así lo 
acuerde la Junta, quedarán obligados 
a depositar acto seguido y en garant ía 
de sus obligaciones el 5 por 100 del 
importe de dichas adjudicaciones en 
la Caja del Parque de Intendencia. 
Estos depósitos habrán de ser retira
dos ineludiblemente una vez entrega
da la totalidad de los artículos adju
dicados, sin que puedan servir de ga
rant ía para sucesivas adjudicaciones 
que al mismo oferente pudieran co-
rresponderle. 

Cuarta. Los adjudicatarios debe
rán entregar los artioulos en los alma
cenos de dicho Parque, libres de todo 
gasto para el Estado, siendo el plazo 
de entrega desde el dia de la adjudi
cación, hasta el 24 de agosto próxi
mo, debiendo ingresar, por lo menos, 
la mitad délas cantidadesadjudicadas, 
antes del día 15 de dicho mes, sin que 
sirva de excusa eí retraso de expedí 
ción de las guías de transportes, puos 
en este caso deberán hacerse aquéllos 
prescindiendo de los citados docu
mentos. Las horas de las entradas se
rán de once a trece, a excepción de los 
jueves y días festivos. 

Quinta. L a cebada se entregará 
envasada en sacos, cuyo peso en bruto 
será de 70 kilogramos, quedando di 
cho envase, así como el de todos los 
artículos que lo necesiten, en el Es
tablecimiento, hasta el suministro de 
éstos. 

Sexta. Queda al arbitrio de la Jun-
ta anular las adjudicaciones por lo 
que respecta alas cantidades no entre
gadas en dicho plazo o prorrogar éste, 
según convenga a los intereses del 
Estado, sin perjuicio de las sanciones 
a que hubiere lugar por incumpli
miento de los compromisos, entre las 
cuales será una dejar a beneficio del 
Estado el importe de la fianza, si la 
Junta lo estima procedente. 

Sépt ima. Los pagos que excedan 
de 5.000 pesetas se harán por libra
miento contra la Pagaduría de Ha
cienda de Madrid. Los demás, al pie 
de Caja, en el Parque de Intendencia, 
y todos estarán sujetos al desouento 
del 1,20 por ICO y de 0,10 por 100 
para la Caja de Amortización de la 
Deuda Pública. Será indispensable 
exhibir recibo de la contribución in 
dustrial respectiva en el momento de 
hacer efectivo el importe de sus en 
tregas, debiendo ser talonarias las 
facturas que a este fin presenten, las 
cuales estarán reintegradas con el 
timbre correspondiente. 

Octava. E l importe de los anun
oios será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. 

Novena. Las cantidades expresa
das podrán ser ampliadas si las ne

cesidades del servicio asi lo requi
riesen. 

Modelo de oferta 
Don F . de T. y T. , veoino de do

miciliado en se compromete y 
obliga, con sujeoión a los pliegos de 
oondioiones estipuladas, a entregar 
en los almacenes del Parque de In
tendencia de esta Plaza, a los preoios 
que se expresan, los artículos si
guientes: 

* 

AST:CUIOC Cutida! Unidad • 
PBX 010 

Pesetas 
c B 8 x m c i o m s 

(Fecha y firma) 
Alcalá de H e n a r e s , 4 de Julio 

de 1930. 
E l General Presidente, 

A n g e l G a r c í a B e n í t e z 
(Núm. 1.426) (g.—91») 

Parque de Suministro de Intenden
cia de Alcalá de Henares 

A N U N C I O 
L a junta técnica de este Parque ha 

acordado adquirir los artículos s i 
guientes: r 

Diez quintales métricos de sal co
mún . 

Cincuenta quintales métricos de 
carbón de hulla. 

Seis quintales métricos de carbón 
antracita. 

Treinta y seis litros de gasolina. 
Dieciocho kilogramos de aceite lu

brificante. 
Se admiten proposiciones libres pa

ra el total o parte de los artículos has
ta el día 28 de! actual, a las once ho
ras, en que se celebrará en este Par
que sesión para adjudicación de los 
mismos. 

Las condiciones técnicas y legales 
podrán conocerse en las oficinas del 
mismo, sito en la calle de la Tr in i 
dad, número 5, todos los días labora
bles de once a catorce. 

A'calá de Henares, 5 de julio de 
1930.—El Director, Emi l io Villorías. 

(Núm. 1.425) (E. - 243) 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de S e g u r i d a d 
Mes de Junio de 1930 

Lista de las licencias de uso de ar
mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección du
rante el próximo pasado mes: 
Número de las licencias.—Clase.—Día. 

Nombres y apellidos.—Edad. 
Vecindad. 

2.318, armas, 1.°, Agust ín Balles
teros Rublí , 35 afios, Madrid, Franois
co Cea, 11. 

2.319, idem, 2, Ricardo Hernández 
Gallego Figueroa,50 años, idem, A l 
magro, 38. 

2.320, idem, 2, Leopoldo Junquera 
Martínez, 51 años, i d e m , Divino 
Pastor, 22. 

2.321, idem, 2, Claudio Albarrán , 
Sánchez, 47 afios, idem, Canillas, 75. 

2 322, Luis Pérez Fortea, 35 años, 
idem, Cartagena, 126. 

2 323, idem, 2, Augusto Boue Alar
cón, 32 afios, idem, Libertad, 25y 27. 

2 324, idem, 2, José María Queve-
do Fernández, 29 años, idem, Huer
tas, 12. 

2.325, idem, 2, Mariano Conrado 
Vil lalba, 34 años, idem, Rey Fran
oisoo, 5 . 



6 Jueves 10 de Julio de 1980 

2.326, ídem, 2, Vioente Oaamsfio 
Prieto, 34 afios, Aloalá de Hanares. 

2.327, idem, 2, Juan P i López, 40 
afios, Paraouellos. 

2.328, idem, 2, Federico López 
León de Peral , 38 afios, Aranjuez. 

2.329, idem, 2, José Alonso Maja
granzas, 51 afios, Loeches. 

2.330, caza, 2, José Alonso Maja-
granza, 34 afios, idem. 

2.831, idem, 2, Mariano León Ve 
lasoo, 32 afios, E l Cuadrón. 

2.332, idem, 2, Juan Palacios Mar
tínez, 29 afios, Estremera, 

2.333, idem, 2, Fernando Estefanía 
Velasoo, 36 afios, Brea de Tajo. 

2.334, idem, 2, Benito Barrio Pé 
rez, 41 afios, Madrid, Hermosilla, 25. 

2.335, idem, Luis Pérez Campo 
amor, 18 afios, idem, Ferraz, 94. 

2 336, idem, 2, Fél ix Fernández 
Rodríguez, 34 afios, idem, Torri-
jos, 25. 

2.337, idem, 2, José María Queve 
do Fernández , 29 afios, idem, Huer
tas, 12. 

2.338, idem, 2, José Hernández 
López, 34 afios, idem, paseo de Extre 
madura, 84. 

2.339, idem, 2, Angel Gómez Ro 
dríguez, 44 afios. idem, Don Ramón 
de la Cruz, 82 

2.340, armas, 3, Ju l ián Pedrero 
Martínez, 43 afios, idem, plaza de N i 
colás Salmerón, 20. 

2.341, idem, 3, Carmelo Larrea Or-
oaizaguirre, 52 afios, idem, Caste-
l ló, 44. 

2.342, idem, 3, Emil io Pérez V i 
cario, 34 afios, idem, Modesto L a -
fuente, 16. 

2.343, idem, 3, Tomás Alvarez Ba
rrero, 34 afios, idem, Bravo Muri l lo , 
78 ouadruplicado. 

2.344, idem, 3, Teodoro Mateos 
Mateos, 41 afios, idem, Jorge Juau, 81. 

2.345, caza, 3, Raimundo Juan 
José Torres García, 06 afios, idem, 
Si lva , 36. 

2.346, idem, 3, Florencio Velasoo 
del Blanco, 35 afios, idem, Torri-
jos, 42. 

2.347, idem, 3, Calixto Navarro 
González , 40 afios, idem, Aloán-
tara, 33. 

2.348, idem, 3, Bernardo Sanz 
Sanz, 32 afios, Torrelaguna. 

2.349, idem, 3, Florentino de la 
Plaza Panadero, 56 años, Fresno 
dilles. 

2.350, idem, 3, Angel Ramírez 
Sanz, 35 afios, Mangirón. 

2.351, idem, 3, Simón Campuzano 
Rojo, 43 afios, Madrid, Martínez Iz
quierdo, 17. 

2.352, idem, 3, Santiago Languín 
Cantan. 47 años, idem, Alcalá 93. 

2.353, armas, 3, Santiago Languín 
Cantan, 47 años, idem, id . id . 

2 354, idem, 3, Maximiliano Gon 
zález Alonso, 27 afios, idem, Cava de 
San Miguel, 15. 

2 355, idem, 4, Manuel López de la 
Cámara, 59 afios, idem, Sagasta, 20. 

2 356, idem, 4, Alfredo Martín 
Otero, 53 afios, idem, Ayala , 23. 

2.357, idem, 4, José Gaspar y 
Klaes, 79 afios, idem . 

2.358, idem, 4, Franoisoo García 
Tino, 53 afios, idem, Tarragona, 8. 

2.359, idem, 4, Juan Medrano Sanz, 
45 afios, idem, Costanilla de los Ca 
puchinos, 3. 

2.360, ídem, 4, José Verdú Crehuct, 
57 afios, Fuenoarral. 

2.361, ídem, 4, Cruz Poveda Orte 
ga. 44 afios, Chamar t ín . 

2.362, caza, 4, José Delgado Her 
nández de Tejada, Madrid, Aloalá, 32. 

2.363, ídem, 4, Mariano Conrado 
Vi l la lba , 34 afios, ídem, Rey Francis
co. 5. 

2.364, ídem, 4, Franoisca Sánohez 
Gómez, 32 afios, ídem, Alameda, 6. 

2.365, ídem, 4, José Alonso Rodrí
guez, 54 afios, ídem, San Maroos, 46. 

2.366, ídem, 4, Fernando Casani 
Queralt, ídem, Fuenoarral, 93. 

2.367, ídem, 4, Hipólito Casani 
Queralt, ídem, ídem, 93. 

2.368, ídem, 4, Pasoual González 
Gómez, 43 afios, Aranjuez. 

2.369, ídem, 4, Eusebio Sanz Asisa, 
27 afios, San Agust ín de Guadalix. 

2.370, armas, 4, Fél ix Prieto Díaz, 
45 afios, Posuelo de Alarcón. 

2.371, caza 4, Fél ix Prieto Casado, 
18 afios, ídem. 

2.372, armas, 5, Ramón Núfiez de 
Baena, 50 afies, Nuevo Baz tán . 

2.373, ídem, 5, Joaquín Seguer y 
Brún, 33 afios, Madrid, Fernández de 
la Hoz, 25. 

2 374, ídem, 5, Manuel Garrote So 
riano, 38 afios, ídem, Cardenal Cisne-
ros, 9. 

2 375, ídem, 5, Tomás Balaguer 
García, 31 afios, ídem, Abades, 10. 

2.376, ídem, 5, Domingo G i l Gar
oía, 34 afios, ídem, Alfonso X I I , 58. 

2 377, caza, 5, Hilario Garrido Gar 
cía, 39 afios, ídem, Embajadores, 90. 

2.378, ídem, 5, José Galán Manso, 
27 afios, ídem, Maiquez, 88. 

2.379, ídem, 5, Franoisco'Alea Sán
ohez, 41 afios, ídem, Conde de Xique-
na, 10. 

2.380, ídem, 5, Rufino Lozano Ba
llesteros, 36 años, ídem, Magalla
nes, 28. 

2.381, ídem, 5, Eovaldo López Pé 
rez Serrano, 53 años, paseo Impe 
r ial , 13. 

2.382, ídem, 5, Lupicinio Moran 
Díaz, 29 afios, ídem, oamino bajo de 
Vicálvaro, 9. 

2.383, ídem, 5, Luis Martínez Ote 
ro, 33 afios, ídem, Fray Luis de 
León, 3. 

2.384, ídem, 5, Pedro Benito Orea, 
31 afios, Madrid, Torrijos, 18. 

2.385, ídem, 5, Antonio Peregrinos 
Ruiz , 33 afios, ídem, Femando Díaz 
de Mendoza, 34. 

2.386, ídem, 5, Martín Romero Gar 
cía, 47 afios, Amparo, 16. 

2.387, ídem, 5, Demetrio E l v i r a 
Martín, 50 afios, Madrid. 

2.388, ídem, 5, Mariano del Toro 
Aguado, 30 afios, Abadía, C y 8. 

2.389, ídem, 5, Fausto Serrano To 
rremocha, 39 afios, Melquíades Bien-
cinto, 4. 

2.390 ídem, 5, Matías López Gu
tiérrez, 33 afios, Vallecas, 25. 

2.391, ídem, 5, Hilar io Arraz Jaro, 
26 afios, Carabanohel Bajo. 

2.392^ ídem, 5, Jul io de la Morena 
González, 25 afios, E l Molar. 

2.393, ídem, 5, Melquíades Moreno 
de la Morena, 25 afios, ídem. 

2.394, ídem, 6, Francisco Adán V i 
oente, Loeches. 

2.395, armas, 5, Ricardo Ferrero 
Sánz, 43 afios, Madrid, Francisco 
Cea 4. 

2.39G, ídem, 5, José Guillermo S i l 
va Metjans, 35 afios, Castellana, 38. 

2.397, ídem, 6, Felipe Saavedra 
Franco, 53 años plaza Conde de M i 
randa, 1. 

2.398, ídem 5, Pedro Pérez Pérez, 
27 afios, Goya, 51. 

2.399, ídem, 6, Julio Pérez Gon 
zalo, 40 afios, Hartzembusoh, 9. 

2.400, ídem, 6, Joaquín Fernández 
Fernández, 47 afios, Valenoia, 17. 

2.401, ídem, 6, Manuel Francos 
Gancedo, 41 afios, Fúoar, 4. 

2.402, ídem, 6, Leandro Ladrón de 
Guevara, 34 afios, Luis Vélez de Gue
vara, 20. 

2.403, caza, 6, Juau Pérez Galiana, 
42 afios, Malasafia, 15, 

2.104, ídem, 6, Luoiano Garoía Es 
teban, 43 afios, Hilarión Eslava, 64. 

2.403, ídem, 6, Tomás Molero ü t r i -
11a, 43 afios, paseo de las Delioias, 75. 

2.406, ídem, 6, Herminio López 
Garoía, 25 afios, Vioálvaro. 

2.407, ídem, 6, Manuel Carbonell 
Negrete, 29 años, Puente de Vallecas, 
Santa Ana , 8. 

2.408, armas, 6, Pedro López de 
Castro, 39 afios, Madrid, Piamon 
te, 10. 

2.409, idem, 7, Antonio Pérez Gar
cía, 43 afios, idem. 

2.410, idem, 7, José Noya Vieytes, 
39 afios, ídem, Toledo, 104. 

2.411, idem, 7, Julio Mensaque Bó 
jar, 40 afios, ídem. 

2.412, ídem, 7, Franoisoo Sanz 
Acón, 45 afios, ídem, Espír i tu San
to, 2. 

2.413, caza, 7, José Fernández Pé
rez, 39 afios, idem. 

2.414, ídem, 7, Románn de la Vega 
Mora, 28 afios, Aranjuez. 

2.416, ídem, 7, Enrique Alvarez 
Esteban, 32 afios, idem. 

2.416, idem, 7, Alejandro López 
Gutiérrez, 40 afios, Puente de Valle-
cas, Ceoilio Peruoha, 6. 

2.417, idem, 7 Pedro del Rosal y 
Caro, 56, Madrid, Cardenal Cisne 
ros, 6. 

2.418, armas, 7, Pedro del Rosal y 
Caro, idem, i d . , idem. 

2.419, idem, 9, Franoisoo Magro 
Garrido, 66 afios, idem, Fuenoa
rral 107. 

2.420, idem, 9, Antonio Salas Ver
dú, 40 afios, idem, plaza de Antonio 
Zozaya, 8 y 9. 

2.421, idem, 9, Isidoro Oliva Ba
rrio, 43 años, idem, carrera de San 
Isidro, 26. 

2.422, idem 9, Fél ix Lozano de Pa 
blo, 42 años, idem, paseo de Yese 
r ías , 9. 

2 423, caza, 9, Jul io García Garoía, 
28 afios, ídem, Buenavista, 30. 

2.424, idem, 9, Domingo Méndez 
San Román, 35 afios, idem, Mendiga
ba!, 62. 

2.425, idem, 9, Joaquín Carracedo 
González, 24 afios, idem, id . idem.• 

2.426, idem, 9, Vicente García Gar
cía, 43 afios, idem. 

2.427, idem, 9, Higinio Medranda 
Herránz , 86 afios, Alalpardo. 

2 428, idem, 9, Jul io Martín Nufio, 
41 afios, Aranjuez. 

2.429, idem, 9, Ju l ián Roldan Mon 
tes, 29 años, Chinohón. 

2.430, idem, 9, Adrián Brea Blan
co, 29 afios, Valdilecha. 

2.431, idem, 9, Matías Par ís Gonzá 
lez, 38 afios, Valdaracete. 

2.432, idem, 9, Francisco Domingo 
Horcajo, 46 afios, Tetuán de las Vic
torias. 

2.433, idem 9, Aniceto Domirgo 
Aparicio, 17, afios, idem, idem. 

2.434, idem, 9, Teresiano Pozo 
Hernández, 39 afios, Perales de Ta 
jufia. 

2.435, idem, 9, Ruperto del Val le 
Iglesias, 44 afios, E l Molar. 

2.436, idem, 9, Román Vi l las Arias, 
41 afios, Colmenar Viejo. 

2.437, idem, 9, Cándido Soto Mifia 
na, 20 afios, Alcobendas. 

2.438, idem, 9, Antonio Moreno 
Sufie, 36 afios, idem. 

3.439, armas 10, Antonio Moreno 
Sufie, 38 años, Madrid, Erc i l l a , 16. 

2.440, idem, 10, José de las Casas 
Ortiz de la \U va, 55 afios, idem, Cam 
poamor, 20. 

2.441, idem, 10, Franoisco García 
García Rubio, 59 años, idem, Desen
gaño , 10. 

2.442, idem, 10, Pascual Gallego 
Gómez, 33 años, Ferraz, 96. 

2.443, idem, 10, Carlos de la Torre 
Costa, 34 afios, idem, Valenzuela, 10. 

2.444, caza, 10, Camilo Hurtado de 
Amézaga, 67 afios, idem, Marqués del 
Risoal, 12. 

2.445, idem, 10, Constantino Gon

zález Rodríguez, 53 años, idem, Zo
r r i l l a , 13. 

2.446, idem, 10, Gregorio Garoía 
Sanz, idem, Hortaleza, 77 y 79. 

2.447, idem, 10, Melchor Rodr íguez 
Garoía, 40 años, idem, Hilarión Es la 
va. 24, duplioado. 

2.448, idem, 10, Miguel Garoía Ro 
mero, 40 años, idem, Esperanza, 5 

2.449, idem, 10, Fél ix Días, Mase 
do. 44 años, idem, Gaztambide, 6. 

2.450, idem, 10, Juan Ortiz Pé rez , 
40 años , Gargantil la. 

2.451, idem, 10, Gervasio Gómez 
Garoía, 44 años, Ceroedilla. 

2.452, idem, 10, Ruperto Ort iz E x 
pósito, 61 años, Vioálvaro. 

2.453, idem, 10, Víotor Par í s A r -
teaga, 31 años, Valdaraoete. 

2 454, idem, 10, Guillermo Godino 
Sánchez, 22 años, Moraleja. 

2.455, idem, 10, Bernardino i r i < 
Vegas 59 afios, Sevil la la Nueva. 

2.456, oaza, 10, Isidro Torralba 
Garoía, 24 afios, Tetuán de las Victo 
r í a s . 

2.457, idem, 10, Rafael Piqueras 
Ramírez , 25 afios, idem. 

2 458, idem, 10, Tomás Montero 
Gallego, 39 años, Fuenoarral. 

2.459, idem, 10, Manuel Fe rnández 
Aedo, Madrid. 

2.460, armas, 11, Sebastián Rodr í 
guez Abad, 45 afios, Colmenar de 
Oreja. 

2.461, idem, 11, Catalino Montero 
Cabello, 45 afios, Fuenoarral. 

2.462, idem, 11, Antonio Muñoz 
Izabaloeta, 50 afios, Madrid, Claudio 
Coello, 24. 

2.463, idem, 11, Antonio Massa 
Martínez,49 afios, idem, San Isidro, 6. 

2.464, idem, 11, José María Muñoz 
Arenos, 27 afios, idem, Claudio Coe
l lo, 24. 

2.465, oaza, 11, Felipe Gómez Ace
bo Eohevarr ía , 44 afios, idem, Caste-
lió, 44. 

2.466, idem, 11, Felipe Gómez Ace
bo Santos, 15 afios, idem, idem i d . 

2 667, idem, 11, Antonio Vi l la te 
Vaillat , 31 afios, idem, plaza San 
Martín, 5. 

2.668, idem, 11, José Alvarez J i 
ménez, 42 afios, idem, Cruz Verde, 20. 

2.469, armas, 12, Arturo Serrano 
Arín, 25 afios, idem, Barquil lo, 15. 

2.470, idem, 12, José Cartagena de 
Coca, 37 afios, idem, plaza General 
Alvarez de Castro, 3. 

2.471, idem, 12, Isidoro Rodr iga-
fiez Sánohez Guerra, 45 afios, idem, 
San Quintín, 10. 

2.472, caza, 12, Feliciano Hidalgo 
Mufiiz, 31 afios, idem, María de M o l i 
na, 50. 

2.473, idem, 12, Alvaro V i d a l B a -
rrechea, 32 afios, idem, Cardenal Cis-
ñeros, 86. 

(Continuará) 

A V I S O 

RECTIFICACIÓN 

Se ha traspasado la tienda de ultra
marinos, sita en la carretera del Hos-

Si ta l , número 21, (Carabanohel Bajo), 
e la propiedad de la Viuda de don 

Nicolás Rodríguez, a D . Mariano Gó
mez Vara, lo que se hace saber por 
medio del presento para que los acree
dores, si los hubiere, contra el expre
sado Establecimiento, puedan presen
tar sus faoturas al cobro, dentro, del 
plazo de ocho días a oontar desde la 
publioaoión de este aviso, pasado el 
cual no tendrán dereoho a r edamac ión 
alguna. 

(Reproducido) 
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